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:"

antes rr.eru;:onada, ha lIevtldo a las Jun- I dad de cil'Cunstaocias a la apreciación
tas' irecuen.ternente a catalogar a los ck otro méritos, formulará .su propues.tJa
cJJ1¡u;da-tos por méritos de carácter gene- <: la SUlperioridaJd, que deberá sintenti
ral, s-eñalanrló U11 orden de preferencia zar&e en U'Il acta en la que figuren re
deducido de servicios, recotnpelloSas, mé- lacionados por or<len de preferencia jos

'riteos, ete., anteriores de los solicitantes, que COIlCUTSoeII el des'l'iono, eliminálltia;e
aJguno, o lO!> más, 'sin la más ligera afi- de ,ella a quiene'S no ¡oc cOlllSideren 'con
nidad con la función que correspoode idoneidoarl s'lIficíente. La meocicnada ~-

. al destino que se COOiCUrsa .,. QUe vienen ta, accmpaña.da de 105 ju",tifica.ntes· de
en definitiva a ofrecer la rüuita¡¡te de méritos o ser'Vicios que hayan ~rtildo
que.se adjudique el destino, no al más todos 'los collCursantes y de 1015 motivos

.aJ¡)to' para des<llIlopeñafilo pool' su idonei- que hayan aconsejado la decÍ6ión de 'la
" Áprq>~ta ·doel,lP.r.es~.~~' :Gon- dad útuaJi sino al que arroja mayor Junta, alSí como de los votos particula-

. de y' '-~ suma 'de' méritos .""1' re·co'''''''''nosas an- res que puedan presen:tarse, será cursa-IleJO 100~Q5", , ' , . ...~ "':1"- d . f dI' J f ~-'1Vengo 1M .nortbrar Voc¡j;l, dfd 'Canse- 'teriores. " a, con el \'llOrme 'e pnmer e e uc
;0 de Admiuistracióp de la Caja. .de. E~to unido a la conveniencia Se<CUll- Centro o Dependeucia, pa.ra reso1ución
HuéI\faoos de ,la G~!Ta a!l Intendente,de .daría. de reunir 00 un solo texto cuan~o minis'leria,1. ,
divisi60, ensituacil>n de ,s.egunda roSer- •concierne a la prov:s'ón de desti~ de Art. 1'° Las J1lt;ltas i- que. se hace
'Ya,. D. ·RM:adlFuertes. Arias; en la va- . concurso, con eJOC<'!PC:ón de los Que co- r~ferencla. e~ el artlCtilo antenor, esta
cante prOOul:Íqa. por¡ 4efu~i6n de Mn rres¡ponden a Acadunias yEscueiu mi- r~n .constl~uida'S_ en ~ ?-'S<l por Uf!
Fennio ,Arroyo l?íl\oo, ~'de litares; que continuarán ~ig:é¡¡fjose por nume:o de v~'.oes lID míer\Qr a tres ?I

" Ejhs:cito, de la m1Mla situación yp~ ,su legiSolaciÓt1 actual, son razones que su'penor a cmco. de mayor c.ategcna.
cedcneia. . , " ,'" " 'ac011Séjan la conveniencia ~ dictar una ~,la deAl COncUr6a

C
"t::..! ~,..~rr:l

Da&> en Mwid·, a. ~iecis~ de ene- ,di5,posici6n que los tcglllJe. ,~"",,eo y. rma o '!le. Y" a ..-- •
, ro ,de, mil l1OV«ientos treinta .,. cinco. . En su virtud, a 1lropuesta del Minis- po~a la vacante, .todos con VO& y voro"

tro de la Guerra y de cooormidad con Ck~111OS. 'POr ~ Jefe. del Centro o De·
cJl Consejo de Minis~ros, per.idenc;a .. ser I\lOs~b1e entre ~~ que

V
'. , . . tel1g-an en el m:smo mayor relaclon COll

c~go en ~ccretar lo 'Igul~: su cargo con el lCiestillD a proveer.
ArtocuJo l. Las ,va'Cantes. de C011- .Art. 5.0 Cuando en UllI: Centro o

~~r.s~' que . se prQdu7JOan, seran a!.lu:n- D-wen<Len'CÍa IP<JC 00 ha;ber el m.me
f1ll1~s en qJ DIARIO OF~CIAL ~el Ml1:1~- ro mínimo de vOCiIles Ql\1e .efiatt. el
,~erto de. la ~uerra, pukhwdo ser 5011CI- ar-tí~Ullo an'terior, no ll>'Ueda cOIloltituir
t<¡ijas en..el ¡p'lazo que setna'rque, 'POr to- se la Junta. de Pll'(JV,íeión d'C vaoca'tlltell,
dos los .Jefes ~ ofiCiales del em,¡>leo par.a el! Jefe devará lpropUle5ltJl, lp01' si m-.

;Mtnf ;¡"~rl '. dé 1 . "G" ' . , ,q~ se an~len Que reunan las cOllch- mo, a'C'O!l1l\)aoñando -el ioniotomJe de dOI
",- . 8,l,¡Q O ,fiL. ,uerrfiL ClOn:es prec!SaLS que ·para .?Cupar ~tos Asesores <le emiP'leo j,gua,l o .uplerior

1 " ';', ' t ' des'hnos, senala la Jeg;sla1ClOn en vIgor. d I Pi 'ta .. -'-úrn-á ..:
Las 1lOIl1DU que rt'illl1~,~ adj~Oa.~ . A;''!. 2.0 Las instancias, uebl,damen- ~. os so el. 1heos, QU~ ~'&.- ....

cióh de ke ,desti~,QIUe han d,e cubrír- 'le inLr,madas, se dirigirán al Ministro 'li11S'PO?~ de. ellos, y 'SI 1110, ~lrá
se 1)01" <:<:o:u1'lltOC~.,a.rree;llo a 13. letis~ de 'la 'Gu'Orra y serátl cursadas direct<!- a·1 ~lI1.1steno -de la GIlIern que nam

.... lacjoo:vigente, ~ hallanconteni~en meIrte al Jefe del Centro o Depe.ooen- D:-ara uno o lOS' dCG~ sea. pre-
.' lu órdenes- drc~: ,de 5 d~ octubre cía ¡en que se haya de cubrir la vaoa'!l- C11SO.

de' '1.93I .,. 20fde agosto ~ '193'2, refi- te o va'cantClS, a,comipañadas d<': copia ín- ATt. 6.0 Caso de no eJCÍ&m; oCO%lo
~ la ~rimehl: ~. las de cank;t<':r teogra de la hoja de hedhos, con excep- cutrsa.nte·s 'r:an J.a. l\>1am I1:~WIClaklQ. ,0
'~m r. C6tab1oecíetdoo 'Ia segunda' la .ción de la.s nQtas deo5'ÍavOT,;¡¡Hles que hu- Que los eXolsrten1es no re'UI1Ileran aptí
coo:1JO'SiClOO y l'egl.as a ,queba11 de cate- bíesoo sido ínvalidiadas y un certificado too suficiente para de~f&rla, se

"DItI'Sé,1IlI5 Juntas encargadas> de ~a da- en sustitución de la de servidos> com- de¡clarará desierrlo e'1 cOllCUrso y volV'e
,íñcací6n de C&lIi1datos en el Cellltro o ,prensivo de las primem, segunda, t~rcera, rá a anunciarse, y si esta segumla corr
:'~¡Ícia en :que"se" haya 'produ:ído cuarta, quinta, OCtava, ll{JVOCna, sulXiiV'Í- vdcaltoría QUe<LaJse taJmbiéilo ~ta,
la v~'o "VacaOte'.' sioneos í'ntegraLS y un resumensuciTllto:de se anuncia.trá 1a valcante oat'Il loe dti
'y no' tan sólo f:d exi:e5ivo número de .Ia ':sél;>tima y de t:uantos dCClJl1lentos ;'lIJS- emJpJ.ec;> ~náerior a la 1IllÍ~a, OC1*>21l~

vocales que a ve::ao¡ han' <k - eonstituir tifiquen los méritos que aleguen los in- do el desi¡<naido el desotillO COll" ca.rác-
aquellas Juntas OC<l6iona incollvenierites teresa-dos. ter definjtivo.
en ~a piáctU, sino que origina dudas Art. 3.0 Cerr2.l-l() el plazo de adm'- 'Art. 7.° Si a tDe'5ar d~ 10 diSputes-
en que la última dÍS¡pooicíón dtad,a. hace s'iórr Se cúnstituirá en el Centro o De- to en el artí-culo anterior se d.ecla
Sok>:.rd~ia al! c3.s0'die q~'1a Jefa- lXndene:a: "có,r(',~;onO(Leme's, una, Junta ra5e dé"ierto el COI\lCUl\9O, la> Junta
tura,Qcl '~Q ó I:>epeme:n.ciá sea des- Q~ ,e denom:,n:Lrá de "Provisión de va- que seña'la e1 artÍCUllo tCUa>rto o el

"~fi~ Por un'I:Oro~1 '~'.Jo 'que :re- car~:es de concurso", según las nonpas Jefe, p.revio el informe de lOs 'Ase
viste.mb ,inl;X>~ia!.que la <l()1~ióti del artkulo 5iguiente, la cual, ~eníen.do sores que indica el quintto según lQlS
de, aqúcllas, normas, SdD di:lda 'Wr lare'- en' cuenta preferent<llnente la a.ptítolil casos, eleVW'án al Miníererio de la
dac;:ión dd artículo segum,?, ,de la or- 'de los concursa'!l'tes ];)ara 1a futura mi- Guerra una ter,na en que figuren los
f,ioo. ctrc!JJ¡;¡r.. de 5,1e' octubre' de J93I .sióIl. Y <'-eudiendo únicamente, en ig-ua1- tres jef~ u oficia1es de.! A.rn:J¡ Q Cuer-

• -0.
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po res!pe~tivo Que, a su juicio. reunen
m-cjores condi,ciones ,para el ca.rgo,
eligiéndolo sin limitación de destino
en prímer lugar entre los del em
pleo eorre-s'Pondiente. Por el Minis
h::r;o de. ia liu'crm, previo e1 il1'fG.r
me de la Junta facultativa o del Cen
tro Qúe se estime conveniente. se re
solverá en definitiva.

Dado en Madrid a diecisiete de
enero de mil novecientos treinta y
cinco.

X !C-¿TO ALCALA-ZAMORA y TORRES

II.mar la determinación de V. E. oon
arreg,Jo a lo di'SIPlli:5to en el artículo oc
tavo del r-eglamento de 15 de mayo \:le
Il)07 (e. L. núm. 69).

Lo ccmunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madt'id, 17 de
e'nero de 1935.

l.E:ll..Il.OUX

Sello, General de la primera. diV'isión
o~gánica.

SellOr Interventor cootra:1 'de GUerra.

1877 (c. L. núm, 88). y en el de 13 de
abril Ge 19217 (e. L. n.úm. 19]), por este
Ministerio 5e ha res-uelto el ingrew del
mcudunado 501dado en la segunda &-.:
ción del e~resado CuerVo. ron arreglo
a la primera bal50e tranSlitoria de la ky
de 15 de ~tioecnbre de 1931'!tD·O. 1fÚ
mero 221) y ~l'1tado e) del a,rt~lo

s-egundo del reg,lame.nto 'Provisional de
Invál1dos Militares de 5 de abri'l de
1933 (]D. 'O. núm. 82).

Lo comunko a' V. E. ¡para su cono
cimiento y ~limiento. Madrid, 17 de
en«o de 19-35,

Ullll.OUX

INUTlILES

INVALIDOS

Señores 'Generales de la primera, y se-
Ex.cmo. Sr.: Visto el expediente 1ns-" ~. diotisi6fle!l Ol'~'S.

truido en la quinta división orgánica en Señor Interventor central de Guerra.
virtud de instancia pron:;oviída por el
guanEa civil de la Comaooan'CÍa de Te-
rud AguSotín IIkngod M urciaoo, en so
liciuG de iegr{So en. el Cuerpo de IN
VALIDaS MILITARES; teniendo en
cuenba qUe declarado a extinguir el cita- Exuno. Sr.: Atte;diendo a 10 'solJc1~
do CUé¡ po por ley de 15 de septienibre taxio por 'el solda'do·de- primera, de CA
rie 1932 (D. O. núm. ~,?I), se reconoce B;AJ1LERJIA, con d.estioo en la AJcade
<:n C<j.mbio, según laSo Cil"C~tahc:iu' en mía.' •. lufaa;elÍ4; '~1er¡a e Inl-etl
que se 'p~cdujo la in1.l>tÍiEdad;, el dérecho a deoci.a., .Antonio IMont~S>ioos Moreoo, ,por
percibí.r una pensión, cuya. euantía 'SIt re.- este Ministle!"io ~ ha l'esuelto Cül'.ceder
guia en la ba'se tercera .de la miSoma.; ha- le -quiooe dWl de -permÍlso para 4ón
115.tldose la inuti'li<kld que 1Jadoce('Caso ~&ii~ '--...ungl.,. a 'lo i>reV'COioo
eeguoera), adqUIrida en hecho coasi-dera- en las iostru.::ciones al'robadas ,por or
do como a~ión ',de guerra, 'por decreto .:. 5'~'j~ de, 1905 CC L, nú
de la Pres;'den'Cta del Consejo de Mi- llUtro. uu,), dc,bl~o t-enerpresellÍe cuan
nistros de 14 de dilCiem-bre de 19~3 (Ca- je d,j,SIpOnen la'S de 5 de mayo de 1927,
cela núm. .349), iocluída en el cuadro ,~ ft, j\l.TiOO y 9' de, s.t'()l:iembre. de 19311
anexo al reglamento de 5 ocle abril 'de (D.· 'o. floÚms. 104, 145 Y 205, l~Ü
1933 Ce. L. núm. 159); ¡>or este Miní's- 'umenie) ..
te~io se ha resuelto que al rl\OCfICionooo;, 'Lo. 'COOUi'llko a, V. E. para iU cono
guardia iCiv'il, se le :d.oc;ar~ el '\i.er~dho-'~ ·Y. ~UliIiIfi!!1imicJlioO. Madrid,' 17 .de
a d:'sf rutar .la pens,ión que fij,a cl .páftra- ~'enero GeI9.35·,
fa ~e-g,t;tIdo de la base te1"'€era de 'la L~, :
ya 'meocion2.da de 15 '<le s.o?tiemb-re de l'
1?32, deúiendo üal.l~ar baja en ~1 'Eljér.: Setíor <?enera1 de la primera diviBión
CIto, por fines del pre1sente mes, corno. ¡ .... J

inutilizad{¡ en acción de guerra, eornu- I
nicándO'se esta resolución al 'M~*do I
He 1a G<J¡l;ernadón d'C'l que~,. I ORJOi,.N DE .&AN HlERlilENE-
Instituto de la Guardia Giyil " "';-:-. I QILDO
úndo el e),'~diente 1, la, Dirf(.'lCiÓO ,fl" ~
nerai de la Deuda y Clasespasi1liWl."""," ~~o. Sr.: ViS'to ,el eslcrito ~. Con-
na Q'ue 'con arreglo a ,lo ,d~,~ ••1Ik .. Du:ector, die laa, Ot<lifila M.iJJiarel.
ha,~ c¡u:nta, <se le señale el haiber que le ~n el que se :propone al 'Iaspe<:tor de se
corl"C,;;.pon>da. . ¡guaila. del ~ Ouef'PO 8'ttIeral &e ,los Ser-

Lo comunico a V. 'E. pal:&.,5U.~ lV'icios marítimos D. Manuel Romero
cimiento y ,eumplim:ento. Maorid 17 d~' ~J<llllC~).p~dll'4.,~de S,ü'.Eenne
ener'Q G-e 1D35. '~; ~t<edliij¡j"terÍlliJt ha. reeuelw ac-

LERRou¡c O':...,a,Jo :1J'r~to. <WJ~ll8iQ ,..1 .iDl;e-'
':relilaldo ,1;0 tüada. COOOlliX>r;¡¡;:ión cqr¡. ~>l.
f.Jloltip.\'Jll.aAa:áe 29' de.. athri'l de 1.9.a4.
! [Lo. OOllIli1nko &: V•. E. 9'Ua S'll'. ~QflO-'
fiuUe_QoIY"cJ.tn.1l.il~i~, Y.e.doi4-- 18 M
euero.4t'19i\5.:
1 r....ao~

Sel;e'r G::ner2.l de la quinta división -or
g:án;,ca.

S,eñor Interventor central de Guerr••.

ORDENES

DISPONIBLES

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

NrCETO ALCALA-ZAMORA .y TORRES

b:¡ Pre.sidente del Consejo de Mini.troo;
Ministro de la Guerra,

1\LEJA~DRO LERROUX GARCIA

El Presídente del Consejo de Ministros,
.Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GA:RCIA

Ministerio de la Guerra
SenOr. 'p,resiGt'nte der' 0:mse;o Diredor

de l'\bI Asamhkas de' tas Ordenes' Mi-
Ex~mo. Sr.: Visto el cX;pOOirote tra~ lltaTes '3e '5:1n .f':rnaooo y San Her-

mitaco en la ,segunocla división org;ínica ~:Ido.

pía ingreso en el Cuerpo de INVALI-. ! ,
D.QS MILITARES, en virtud 'd~ ius-' !

ta-ll':ia protl1{)vida por el 'wldadó licen"' i
ciado ,Miguel Martín G;¡.rcía; t~ni~ , E'X>I:mo. 'sY. :' ,Visto el escrito 'dd Coo-

Exom:. Sr.: Visto el escrito de esa l' en cuenta que en el mes de marzo de k¡.o D-i'!"tctOr <1~ las"Or.dtenes lHlita1!es,
(.l:vis:ón de {colla W d~ ~¡eietrJbre ú!ti- 11)29, prestanco servicio de f:~o en 'un b 'eP·.que ~'Propone al 'ca()itán'de Na~
mo, da·¡;.io cüe~ta d·~ h2'i)~r, co&--ed:~o I tr-en COID? sokla~o del reg¡m¡ent? de l-iOiD. JdS'éPérez Ojeda, 1Xl1'<! la ¡>en
una pr·.me¡-a p:'urru:;a a la Ü':JServaClon ,Fer:·ocarnks. fue arronado, sufr'¡endo sr.óri. de placa de Soo Hel'menegHoo;
C';,¡e' sufre como presunto demente el pi- ;-·,r:':':'5 q'l~ ,dele"m:naroll la amputación' este 'M1nistel'io ·ha resuelto acc-edoer a jo
~:".:kr militar D. Antonio Campos Mar- j ,'{' una pierna, cuya inutilidad se halla prop.uesto,.otorgando.al int€r~ado ·la. d·
tir.ez, este 'NL'1i'sterio ha re5uelto con-I ir.c1uída en el cüadro de 8 de marz-o de tada pensión; €on m aatigüe.daü de z,~

. A prepuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

VeU60 en decretar lo siguiente:
Articulo .primero. Queda disuelta la

Comisión nombra.da por orden circu
'Iar del M~nist'erio de la Guerra de fe
cha 28 de junio de 1932, en ejecución
del de'creto de 16 del mismo mes, la
Que hará entrega de los tralbajos rea
lizados al Inspector general d'e las
Auditorías, designa.do por delCreto de
24 de noviembre próximo pasarlo.

Art. 2.° Dicho Ins'PeoCtor, ,en el pla
zo máximo de tres meses, pTopondrá
al Gobierno las modifi,eaeiones que
hayan -de intr~ducirse en el texto del
Código de Justicia Militar y de las
dis,posiciones que hubieran de alterar
lo, para legrar la armonía entre uno
y otras, teniendo en cuenta las nece
shlades que la práct:ca del ejercicio
de la jurisdic·ción haya señala.do. '

IArt. 3.° iEI prOlPio In&pe<:t01', en el
plazo que se menciona, 'Propondrá
tam\bién a:1 Gobierno un anteproyecto
de nueva organización para el Cuer
po Juríidko Militar, según las con
veniencias del servicio de Justicia.

nado en Madrid a diecisiete de ,ene
ro: de mil novecientos treinta y cinco.

© Ministerio de Defensa
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:,,: de la 16.' brig-ada de Infantería
D. Carlo~ 1.\och Hoch, en sÚlplica de
que se le con'ceda el retiro para La
Loruiia; por este lllnisterio se ha re
suelto acceder a ello, siendo baja por
fin del mes actual en d Arma a que
pertenece y sin perjuicio del haber pa
sivo que le señale la Dirección gene
ral oe la Deuda y Clases pasivas a
petición del interesado con la propues
ta corres'Pondiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento. y cumplimiento. Madrid.
19 de enero de 1935.

LERROL,;X

Lo comunico a V. E. para su c(.no
cilll;.:nlo )' clIllll'limientu. 11aJr~u, 1;
de enero de 1935.

LERJl.OUX

para su 0000-
Maidri<l, .17 de Señor Presidente del Consejo (¡;~ector

de las Asambleas de las Ordelles
~1iEtares de San Fernan.do y San
Hermenegildo.

Seilor general de la quinta divis:ón or
.gánica.

Señor Presi<krJte idel Consejo Director
de las Asambl<la5 de las Ordenes ,Mi

. litares de 'SanFernando y San Rer
·menegildo.

de junio de 1934. fecha en que cumplió
ti ¡,laZO reglamentario, debien\:lo ,perci
birla a 9'l·rtir de primero 'de julio úl
timo.

Lo c.:.munico a V. E.
cimiento y ·cumplimle!l'to.
enero de 1935·

Señor Subsecretario de este M i!lis
terio.

Seiior Interventor central de Guern.

LERROUX

'Ex.cmo. Sr.: En vista de 10 solici
ta'Cio por el auxiliar admilJístratívo del
CUERPO AUXILIA,R SUB.ALTER
NO DEL EJERCITO, con destino
en el Parque de Ejér-eito núm. 4, don
IgnalCÍo García Capa, por est'e Minis
terio se ha resuelto concederle el reti
ro a petición propia, con residencia en
Valencia, causando baja por fin del
corriente mes en el Cuel"Po a que per
tenece y haciéndose1e ¡por la Direc.eión
g1Cneral de la Deu.da y Clases pasivas
el se.ñalamiento de habr pasivo que
por sus años de servicio le. corres
ponda.

Lo comuni-co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 1,
de enero de 1935.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

LERB.OUX

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movúda 'flor el auxiliar ¡¡,dministrattvo
del CUERPO AUXILIAR SU¡BAL
TERNO DEL EJERCITO, ero des
tino en este Departamento, don Eze
qu:d GO'll!Zá.lez 'úrmine1, en sÚ(¡)lica
<.le que se le conceda pasar a la situa:'
ción de. retirado, con residencia en Ma
drid, por este Mini'!>terio se ha resuel
te aocccler :l ello, causan'do baja por
fin cid corriente mes en el Cuerpo a
que pertenece, y hadén-dosele 'Por la
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pa5ivas, el señaiJamieoto de haber
pasivo q·ue por sus años de !;ervicío
le corresponda.

,Lo comunico a V. E. 'Para su cono
cimiento y cumplimiento. M·adrid, 17
de enero de 1935.

URROUX

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

•

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto ccO'ceder el retiro voloota r:o
'Para la Coruña, al maestro de taller
del CUERPO AUX1LIAR SuDAL
TERNO DEL EJERCITO, segunda

LERROUX

RETIROS

SeÍlc'\" Gencral de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr..: Visto, el es<:rito de la
séptima división orgánica, de fe-eha 28
de diciembre próximo pasado, en el
que partidpa haber declando de reem
plazo por enfermo, con carácter pro
visional. con arreglo a las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero IOI), al sargento primero de
ARTILLERIA. don José García Her
nández. perteneciente al regimiento de
Costa núm. 1, a ·partir de la referida
fecha. y con residen:cia en Cellta, este
M inisterio ha resuelto confirmar di
éha determinación, por haiberse cum
plido los trámites que determina la or
den círcular de 18 de noviembre de
ll)16 (c. L. núm. 250).

Lo ·comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUJJllPlimiento. Maidrid, 17
de enero de 1935.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la séptima división
orgántca. Jefe Superior de la Fuer
zas MiI:tares de Marruecos e 1n
terventor central de Guerra.

LERROUX

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto confirm¡¡¡r la determinación de
esa división decLHanodo de reemplazo
p~ovisicnal por en·fermo con residen
cia en La ~ora ~Murcia), a partir del
30 d·e noviembre del año anterior, al
auxiliar de Obras y Talleres del
CUEKP,O AUXIL1AI{ SUE!1\,L1'EI¿
NO DEL EJERCITO, tercera Sec
ción, 1>rirnera Su.bsoec.ción, grupo 1.\),
don José Paia-eios Castaño, pe~tel1é

ciente al regimiento de Artillería de
Costa núm. 3, con arreglo a lo quedc
terminan las ól1denes circulares de 30
de marzo último (o.. O. núm. 76), y
regla octava de la de 5 de junio ue
1905 (eL. níun. lOl). .

:Lo comunico a V. E. ?ara su cono
cimiellto y c~¡'irniento. Madrid, 17
de enesrode 1935.

15 e

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con~
sejo director de las OrdeneS' Milita
ru, en el Que ie ,propone a'l coman
dante de InteOOencÍa de la AlRlMA
DIA, óon P~ro Fernáooez-<Aro y
Aznu, para ¡lplaca de San Herme
ncgildo; este Ministerio ha resuelto
acceder a 10 l'ropuesto, otorgando a~

interesado la cita·dacondecoraci6n COl1
la antigiie·dad de 11 de octubre de 1934.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de encro de 1935. .

LERltOUX

Señor Presi<!ente del Consejo director
de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hennenegildo.

.Excmo. Sr.: Visto etI es·crito del
Consejo directo.- de las Ordenes mili
tares, en el Que se pr~one al coman
dante de INFAINT.ERIA, retirad<>,
don Federico Pradas Arruebo, para la
pensión de cruz, de San Hermenegil
do; este Ministerio ha resuelto acce
der a lo propuesto, otorgando al in
tcn~sado la dtada pensión, con la an
tigüedad de 27 de agosto de 1933.
por corre51ponderle en cruz con abonos
de campal'ia. la de 27 de agosto de
11)25. en lugar de la que se señaló por
orden circular de 31 de diciembre de<!
mic.....,o año (D. O. núm. 2 de 19'26),
debiendo percibir la pens:ón que se]p Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
concede a 'Partir de primero de se9=' mov].da por el coman:dante de IN
tiembre último. por la Delegación ae¡FANTERIA D. Aureliano de Castro
Hacienda de Zaragoza. Carríl, ayudante de ;:ampo del Gene-

de O e

U!:R.lWUX

Señor P.resÍ'd«1te 'del Coll'Sejo DiTl:~:'tor

de las Asambleas de las Orden.es 'Mi~

litares de San Ferna.mo y San. Her~

menegiJ.do.

.Exano. Sr.: 'Visto e1 <JSCrito del Con
sejo Director de 'la'S~ Milita:res,
en eI que se proopone al teniente coronel
de Interldencia de la ARlMAiDlA, !l'eti
rado, .o. Gerardo 'LÓf-ez de Ame, para
la 'l)cusión de la ploca de San He-rme
negi'lldo; es{e M inÍlsterio ha rel'\lle1to ac
ceder a '10 IH:OPueSto, otorgando al in
teresado 1a citalCia ¡pensión COI) la ¡¡¡n¡ti
gü.eda.d' de primero <le ma.yo de 1933, la
cual 'lJ'Crcibirá a par't~r de la dtada 'fe
cha, por la 1:lelegadÓll de ,Ha,c,ÍIeDlÍa de
La Coruña.

Lo cG1'I1'Unilco a V. E. para- 'su CGno
cimiento y cump'limiento. MOO.riki, 17 'de
enero d.e 1935.



Señor General <le la segunda ,~:,: '" ;,', Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el subtenientoe de ART'!- N~ánica,
LLERIA, clan A~;gel Sarmiento Gar- Sr.ííc>~ Interventor central de Gueroa.

lJ1S

Sección, segunda Suhs~cción, grupo B),
don Arturo UrdaJ:garay ~I;¡r;inez. con
destino en el Parr¡ue de Ejército nú
mero 7, y di~l'oner quc dicho macstro
sca baja por fin dcl prcsente mes en
el Cuerpo a que pertenece. sin pu
juicio del señalamiento de haber pasi
vo que le hará la Dirección generad
de la Deuda y Clases pasivas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M~rid, 17
de' enero ce 1935·

LERROUX

Señor Gen~ral de la séptima divísión
. orgánica.

Señon:s ~neré!il de la octava división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

SUElJDOS. HkBERES Y GRATI
FICAeI ONiES

.20 doe enero de 1935

ría. con destino cn el Centro de Mo
\';J:z;¡~ióJl y Hcserva núm. 4, soli
cit:.nd" la ,Iiferencia de ,sueldo de dis
;."n:;,i.: !{1J.\;e~nativo a forzoso de los
1l'~,,:S <:e febrero a diciembr~ de 1933.
este Ministerio ha resuelto acceder a,
:ü :,oEcitado, de acuerdo con lo infor
:;¡,~do por la Intervención central de
G¡¡erra. como cumprendido en el ar
:íx:u1o 1.29 del vjgc!l'te regl1.ameoto pa
ra la revista de Counisari'o y orden
c:rcu;Jr de 31 de enero de 1933
(C. 1.. :lúm. S3), cuyas difoeren.cias le
s~rán r~damad¡ls por la Pagadurí,a
de haberes de esa división o ¿eQCJJier!cia
e, C(l:(o estuv:~ra afecto para haboeres du
rante -el tiempo que estuvo en la pri
mera oe dichas situaciones, en ;¡¿ido
nal al ej~reicio 'cerrado de 1933.

Lo comul1i:'o ;¡ V. E. para su cono
2'm:ento y cumplímient0. Madrid, J7
de enero de J935, '

; .F.RROUX

D. O. DÚm. ,17

Estado Mayor Central

SECRETARIA

,~ca N/CURSOS Y',lJ~~fj\
Circular. Excmo. Sr.: Existienda, ".~. ~,:'

en el Estado 'Mayor Central una va'.:·~ '. " .'
cante de escribiente del Cuerpo de\~:.:,j;"
OFIClNAS MILITARES o auxiliar ..
del Cu'erpo Subalterno, se, anuncia
concurso ''Para su '¡>rovisión, (01\ arre-
glo a lo dispucstoen el '!'rt!éulo quin-
to del decreto de' '4 -de Julio de 1931

(D. O. ·núm. 147)· . ,
'Las instancias, de'bidarñepu: ,"docu

mentada~. serán remitidas i1~CtámeH
te al eJGl>r~ado Centro, dedti'o del pla
zo de veit'lte días, contado~ desde que
se publique esta' diSJposícióri.

Lo coml!n'jt~'a V. E. para su cono
,imiento y curU:plj-mie,.r¡to. Madrid, 17
de enero de 19J!I'..... " .

• ':,' LERROUX

Señor ...

MADltlD.-bt"REN'rA y. 'TALLE"EB DEL :MI
lnSTEltlO DE LA Gur:t nA

© Ministerio de Defensa


